
Guayaquil, 10 de abril de 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Yo, Marco Antonlo Zambrano Narváez, con cédula de ciudadanía $ 0908127954, 

Representante Legal de la Compañía ALUMINIOS ZAMBRANO ALUMIZAM S.A., con RUC 

0992703040001, por medio de la presente, autorizo a la Sra. Vicenta Torres Martínez, con C.!. 

it 0915346761, para que realice a mi nombre el trámite de ACTUALIZACION DE DATOS de mi 

representada, habiendo realizado la misma en el portal web de la Superintendencia de 

Compañías. 

Agradeciendo la atención y colaboración, quedo de Uds. 

Atentamente, 

E arco =h Narváez 
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Guayaquil, abril 10 de 2013 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

En su despacho. 

  

De mis consideraciones: 

Janet Elizabeth Pazmiño Ramírez, con cédula de identidad N".- 

090798109-6, informo a la Superintendencia de Compañías, que la 

Compañía  ALUMIZAM S.A. ALUMINIOS ZAMBRANO, cuyo 

representante legal es el abogado Marco Antonio Zambrano Narváez, 

ocupa temporalmente las instalaciones de mi bien inmueble, ubicado en 

las calles la 27 N”.- 3302 entre la “Ch” y la “D”, de ésta ciudad de 

Guayaquil, anexo la planilla de agua y autorizo el uso de la misma, para 

los trámites correspondientes. 

Atentamente. 

Janet Elizabeth Pazmiño Ramírez 

C.C. N”.- 090798109-6 
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